CONCEPCIÓN, 13 de agosto de 2010.-

Nº    3 4 0 5   /   V I S T O S  :    las Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas 


“Adquisición de Vestuario Masculino Otoño - Invierno 2010 - 2011”; el Decreto Alcaldicio Nº 106, de 2 de febrero de 2010, que aprueba esas Bases Administrativas y Especificaciones Técnicas; el Acuerdo Nº 402-59-2010, de 15 de julio de 2010, del Concejo Municipal de Concepción, por el que se acepta la propuesta de adjudicar esta Licitación Pública a la  Sociedad Manufacturas Keylon S.A.; el Decreto Alcaldicio Nº 3323, de 15 de julio de 2010, por el que se adjudica esta Licitación Pública a dicha Sociedad; el Contrato suscrito entre las partes, de 22 de julio de 2010; el Oficio Ord. Nº 918, de 13 de agosto en curso, de la Dirección Jurídica; teniendo presente, el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

D E C R E T O

1.- Ratifícase el CONTRATO “ADQUISICIÓN DE UNIFORMES MASCULINO OTOÑO – INVIERNO 2010 - 2011”, Adquisición Nº 2672-7-LP10, suscrito entre la MUNICIPALIDAD DE CONCEPCIÓN y la Sociedad MANUFACTURAS KEYLON S.A., de 22 de julio de 2010, por la compra de 225 uniformes para el personal masculino, compuestos por una chaqueta, dos camisas, dos corbatas, un pantalón y un sweater, por un valor unitario de noventa y siete mil quinientos veinte pesos ($ 97.520) más IVA, equivalente a un valor total de veintiseis millones ciento diez mil novecientos ochenta pesos                       ($ 26.110.980) IVA incluido.
2.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección Administrativa para la administración de este Contrato.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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